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SR. SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICaS:

Venidas las presentes actuaciones, a fin de emitir opinión, esta Asesoría

Letrada manifiesta que:

A fs. 779 la empresa PROYECTOS Y OBRAS AMERICANAS S.A.

presenta Oferta correspondiente a la Licitación Pública N° 01/2002 obra "L.A.T. 33 KV

E.T. 500/132/33 KV MACACHIN"

A fs. 831/833 la Comisión de Preadjudicación realiza la pertinente

evaluación, aconsejando adjudicar en primer lugar a la firma NAPAL Y MUÑOZ S.A. y,

en segundo orden a la firma PROA S.A ..-

Por Resolución N°47/2003 (fs. 840) del Consejo de Obras Públicas, se

aconseja aprobar lo actuado por la Administración Provincial de Energía y en

consecuencia adjudicar la licitación a la empresa NAPAL Y MUÑOZ S.A ..

A fs. 852 obra Carta Documento N°48542638 4 AR, de fecha

02707/03, remitida por ·Ia empresa adjudicataria, en la que comunica la imposibilidad

de ampliar el plazo de mantenimiento de la oferta y, por ende solicita la devolución de

la garantía.-

A fs. 854 obra telegrama por el que se solicita a la firma PROA S.A. la

ampliación del plazo de mantenimiento de oferta, lo cual es aceptado a fojas

subsiguientes.
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j:~·-Uf~""\ A fs. 863, en nota de fecha 4 de julio de 2003, Asesoría Delegada de la
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Por Resolución N°60/2003 (fs. 865/6) del Consejo de Obras Públicas, se

aconseja aprobar lo actuado por la Administración Provincial de Energía y

consecuencia, se adjudique la licitación a la empresa PROYECTO Y OBRAS

AMERICANAS S.A ..-

Por Decreto N°1497/03 se adjudicó a la empresa PROYECTOS Y

OBRAS AMERICANAS S.A. la obra "L1NEA ALTA TENSiÓN 33 KV ESTACION

TRANSFORMADORA 500/132/33 KV MACACHIN-MACACHIN", por la suma de

$867.000. (fs. 885/889), notificándose mediante telegrama OCA N° 4AK0094197 (3) a

la firma PROA S.A. la respectiva adjudicación.-

La Gerencia de Administración y Finanzas de la Administración Provincial

de Energía informa -a fs. 903-, que se ha detectado una diferenCia en el número de

CUIT, por lo que el Jefe del Departamento Legal de la Dirección Gral. de Servicios

Públicos - a fs. 907-, aconseja dictar un decreto por el que se suspenda

temporariamente los efectos del Decreto N°1497/03 y, para lo cual se dicta el Decreto

N°1554/03 (fs. 913/14).-

Por carta documento OCA (RAA0256168-2) que luce a fs. 921, se notifica

y transcribe el texto del Decreto N°1554/03 a la empresa PROA S.A ..-

Mediante carta documento OCA (RAA0256167-5), se requiere a la firma

PROA S.A. que aclare la situación referente a la documentación inscripción ante la

AFIP.-

A fs. 934/5 obra dictamen del asesor legal del APE, planteando que la

jr-~ '- istración ha sido inducida a error y que si el APE hubiese tenido conocimiento de
f! I a írre ularidad detectada, el acto administrativo en cuestión no se hubiera emitido y,
• I ')1f:" \:/t

§, \ :~ !ut ~~ riterio de la Asesoría Delegada corresponde ser valorado el acto como nulo, de%', r);l~ absoluta por vicios en la 'causa', opinando que debería aplicarse lo
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Con fecha 17 de noviembre de 2003 se solicita a la Dirección General de

Rentas el certificado de cumplimiento fiscal (formulario DGR A1223) de la firma

PROYECTOS Y OBRAS AMERICANAS S.A. y se adjunta consulta de información a

central de deudores del sistema financiero del BCRA (fs. 941/945).

A fs. 946 obra carta documento RA0256166-8, de fecha 19/11/03

remitida por APE y recepcionada el día 21/11/03 por la firma Proyectos y Obras

Americanas S.A., en la que se intima a esta a presentar la documentación citada en el

párrafo precedente, indicándose que en caso contrario se procederá a decretar la

anulación del proceso Iicitatorio.

A fs. 949/951, mediante nota ingresada en mesa de entradas de APE,

dentro del plazo requerido, la empresa adjudicataria acompaña las documentación

exigida.

A fs. 954/55 por dictamen N°1876/03 de ALG, se propone dejar sin

efecto la licitación, fundándose en el proceder de la firma que ha originado un error

esencial que opera como excluyente de la voluntad y como tal, dicha adjudicación

deviene en acto nulo, de nulidad absoluta lo cual faculta a la administración para

proceder a la revocación del acto conforme art. 82 Ley N°951.

Analizada las actuaciones, surge que a fs. 778 (Cuerpo Nro.3) obra

carátula de Oferta de la adjudicataria PROYECTOS Y OBRAS AMERICANAS S.A., en

donde indica que acompaña informe de la central de deudores del sistema financiero

del B.C.R.A. la cual se agrega a fs. 784 del mismo cuerpo. En tanto que, a fs. 470
~~ .

\. \)t(~;;po Nro. 2) esta incorporada la constancia de inscripción en A.F.I.P de la firma~' -....

;:>: ~:"

g~~ao.i~T ataría PROYECTOS Y OBRAS AMERICANAS S.A. .

• '''i.'tt '. ; ~ 1\ Por lo expuesto se puede concluir, que:

~\ l,i" ,;i11 De las intervenciones de las áreas legales emitiendo opinión a fs.,~ /o~

/1"i:,_9Q7.~)J34/5, 954/5 Y 957, han considerando que la adjudicación deviene en un acto
~," A '.j/

......'nÚío, de nulidad absoluta conforme art. 82 ley N°951, fundado ello en una supuesta

'comprobada circunstancia' de que los antecedentes de la e~mr ~PR~--;~'?Sy. //
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OBRAS AMERICANAS S.A. no satisfacían las exigencias de Pliego para ungirla como

adjudicataria de dicha licitación. Es oportuno aclarar, que en ninguna de las

intervenciones se hizo mención a la documentación exigida y que obra a fs. 784 y 470

-como se mencionó anteriormente-, por lo tanto no es aceptable lo expresado a fs 935

"Habiendo sido la administración inducida a error ..." (quien en realidad indujo al error

fue la propia administración a partir de las fs. 875) y a fs. 907 "La entidad de las

irregularidades detectadas y constatadas por esta Asesoría ...", que motivara a que las

opiniones vertidas arribaran a una conclusión equívoca sobre el caso traído a estudio,

ya que, de una simple lectura y análisis de cada uno de los cuerpos que integran

el expediente N°11675101, surge que la firma adjudicataria había presentado la

totalidad de la documentación exigida por los pliegos Iicitatorios.

Resulta entonces, que habiendo cumplido en tiempo y forma el

oferente PROYECTOS Y OBRAS AMERICANAS S.A. (ahora adjudicatario) con el

aporte de la documental exigida por el Pliego Licitatorio (el hecho de no ser, la

presentación de la firma, oportunamente observada por la Administración ni

impugnada por él resto de los oferentes certifican tal conclusión), sin perjuicio del

análisis que corresponde realizar al Organismo licitante sobre la misma, es opinión de

esta Asesoría Letrada, que debería contínuarse -en caso de que aquélla reúna los

requisítos-, con lo trámites de adjudicación de la obra licitada.

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO- Santa Rosa,

<- ~.~TAVO~NIOARISHABARRETA

--~ A OGADO
SECRt1 AlO LETRADO

.1\..'l9SOrrnLetrada de Gobierno

NOTA: SE ADJUNTAN CUERPOS Nº 1, 2 Y 3.-




